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i MrMón Terrllsrlal 
finías para la formación de Apén

dices al Amillaramiento y Recaen-
tos de Ganadería. 
1.a Los Apéndices al Amillara

miento que anualmente deben foi> 
mar las Juntas Periciales de todos 
los Ayuntamientos, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 58 al 61 del 
Reglamento para la Administración 
y cobranza de la Contribución Te
rritorial de 30 de Septiembre de 1885, 
serán formados según dispone la 
Real Orden de 22 de Octubre de 1926, 
durante el próximo mes de Abril, y 
quedarán expuestos al público, para 
01r reclamaciones de los contribu
yentes interesados, desde el día 1* 
Jl 15 de Mayo siguiente, en los sitios 
Je costumbre (sin anunciarlo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la protincia). 
J-*s reclamaciones que se presenten 
jentro del aludido plazo, quedarán 
"¡sueltas antes de finalizar dicho 
jes de Mayo y presentadas en la 
r ^ P i ^ a c i ó n de Propiedades y 
VÍ* .ribución Territorial de la pro-

aftes del dla 1° del próximo 
diTts QÍ0, 611 unión de los ApéB[' 
tuiL1?8 Juntas Periciales y Ayunta

dos que lesionen dereckos de 

los particulares o del Estado, por la 
demora o negatira a tramitar las al
teraciones a que deben dar curso, 
les serán exigidas las consiguientes 
responsabilidades. 

Todos los Municipios formarán 
necesariamente el repetido Apéndi
ce, a no ser en el caso excepcional 
de que no "hubiese habido altera 
ción alguna en cualquiera de las dos 
riquezas, siendo necesario que 1© 
comuniquen a esta Oficina por me
dio de la oportuna certificación, 
pero debiendo practicar en todo 
caso recuento de ganadería. 

2. * Deben incluirse en los Apén
dices y recuentos de ganadería, ade
más de las altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
contribuyentes del término munici
pal, aquellas otras que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 50 y siguién-
tes del citado Reglamento de la Con
tribución Territorial, juzguen con
veniente o necesario promover de 
oficio las Corporaciones municipa
les, así como las que en tiempo y 
forma les haya comunicado o comu
nique la Administración de Propie
dades. 

3, a Con motivo de subsistir la 
exención de los líquidos imponibles 
acumulados de Rústica y Pecuaria 
qne no excedan de 50 pesetas, los 
cuales kan pasado a figurar como 
exentos de tributación en la segunda 
parte del repartimiento se presenta 
una nueva modalidad al formar los 
Apéndices, ya que con motivo de las 
altas y bajas de fincas rústicas o de 
ganados que den estos propietarios, 
pueden rebasar la cifra de 50 pese 

tas de líquido imponible, y, po% tan
to, pasar a la primera Sección del 
repartimiento como contribuyentes 
sujetos a tributar, o, por el contra
rio, aquellos otros que vienen tribu
tando pueden pasar también como 
coBsecuencia de altas y bajas, a con
tribuyentes exentos, por no exceder 
sus líquidos de la indicada cifra 
de 50 pesetas. 

Por ello tendrán presente los Aynn-
tamientos y las Juntas Periciales que 
las altas y bajas que debe compren
der el Apéndice se referirán a todas 
las fincas existentes en el término 
municipal que hayan sido-objeto de 
cambio de propietario, cualquiera 
que sea la riqueza del antiguo o del 
nnevo poseedor, y lo mismo ocurri
rá con los ganados, por lo cual, al 
formarse en su día el repartimiento 
que se derive de tal Apéndice, ocu
rrirá que pasan * estar sujetos a 
contribución propietarios que antes 
no lo estaban, y por contra, dejarán 
de estarlo' otros que venían figu
rando. 

4.a Por ser muy conocidas de las. 
Corporaciones municipales las nor
mas generales a las que debe ajus
tarse el trámite de estos documentos, 
no se juzga necesario repetir aquí 
las que se publicaron en años ante
riores con el propio fin, recordando 
únicamente las más importantes, 
cuales son: 

A) Es imprescindible justificar el 
pago del impuesto de Derechos Rea
les en todas las transmisiones de do
minio, haciendo constar la fecha y 
número de la carta de pago en cada 
una, y acompañar al Apéndice la 
certificación correspondiente. 
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B) Cuando esté justificado ti 
pago de Derechos Reales de la últi
ma traastnisión y no 1® es tése otras 
anteriores, se formará con ésta» una 
relación jurada, per triplicad», que 
se unirá al Apéndice. 

C) Que los recuentes de ganade
ría han de ser confeccionados inde
fectiblemente por todos los Ayunta
mientos, no pudiendo disminuir la 
riqueza del apo actual. En aquellos 
en que no haya alteraciones por 
Rústica, remitirá certificaciones ae-
gativas por dicho concepto. 
^ D ) Los. Apéndices se reintegra
rán, original y copia a razón de 0*25 
pesetas por plieg©, y las reclamacio
nes, si las hubiere, con 1,60 pesetas 
por cada una. 

E) Como se dice en la preven
ción 1.a, no es necesario remitir 
anuncio de exposición al público en 
el BOLETÍN OFICIAI, de la provincia, 
bastando anunciar la exposición de 
estos documentos en los sitios de 
costumbre de la localidad y unien
do al Apéndice la certificación de 
tal extremo. 

Se advierte a los señores Alcaldes 
que si no presentan Tos reíeridos 
documentos dentro del plazo seña
lad®, serán desestimados los de Rús
tica y se les impondrá la |multa de 
cien pesetas, con que quedan conmi
nados, sin perjuicio de las demás 
respomabilidades de que qutda he
cho mérito. Les recuentos de gana
dería han de ser coafeccioi^ados se
gún se ordena ea la norma C), y ̂ pa
sado el plazo señalado sin remitirlos 
se les impondrá la multa de cié® 
pesetas igualmente, y se enviará un 
comisionado plantón para la reco-
gida* con dietas y gastos de locomo 
ción, que le seráa abonados por el 
Ayuntamiento. 

En evitación de las canciones, eno
josas siempre para todos, que se 
mencionan, espera la Administra
ción del cfelo de los señores Alcaldes 
y Secretarios, cumplan cuanto en la 
presente st previene. 

León, a 10 de Marzo de 1951.—El 
Administrador de Propiedades, Ju 
lio F. Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

934 

jélatnri le Obras Militas 
ie la irníicía le 

Adjudicación de las obras de Ba
cheo y riego asfáltico de los Kms. 1 al 
16 de la Carretera de Ponferrada a 
La Espina a la de Toral a Santalla. 

Visto el concurso celebrado en esta 
Jefatura con fecha 28 de FeWero 
próximo pasado, para la adjudica
ción del destajo de las obras men
cionadas, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicarlas a D. Francisco Rodrí
guez Gómez, vecin,o de Valladolid, el 
cual se compromete a su ejecución 

con la baja del diez por mil (10 por 
1.000), sobre los precios que sirvieron 
de base al concurso. 

León, 3 de Marzo de 1951 — E l In 
gcniero Jefe, (ilegible), 819 

Adjudicación de las obras de Ba
cheo asfáltico de los Kms, 1 al 16 de 
la Carretera de Astorga a Ponferrada. 

Visto el concurso celebrado en esta 
Jefatura con fecha 28 de Febrero pró
ximo pasado, para la adjudicación 
del destajo délas obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adju
dicarlas a D, Manuel Malmierca San 
Antonio, vecino de León, el cual se 
compromete a su ejecución cpn la 
baja del cero por mil, sobrt los pre
cios que sirvieron de base al con
curso. ^ 

León, 3 de Marzo de 1951.-El In
geniero Jefe, (ileglblej. 820 

Eicma JIBOWII PreiuJ 
A N U N C I O S 

La Corporación provincial HP 
Presidencia,-en sesión d« 23 de p1 
brero pasado aprobó el Balance 
las operaciones de contabilidad r 
lizadas hasta el día 31 de Enero úií" 
mo, remitido por la Utervención £ 
Fondos provinciales, pudiendo si 
examinado por cuantos lo deseen P* 
dicha Intervención, 

León, 3 de Marzo de l95l.-,Ei p 
sidentc, Ramón Cañas.-El Secreta 
rio, José Peláez, 90¿ 

c • 

La Corporación provincial de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 23 de Febrero pasado aprebó la 
cuenta de administración del patri-
moni® -provincial, en 31 de Diciem
bre último, pudiendo ser examinadji 
por cuantos lo deseen en la Interven
ción de Fondos provinciales. 

León, 5 de Marzo de 1951—El Pre-
sidente, Ramón Cañas.-El Secreta
rio, Jóse Peláez. 911 

DIPUTACION PROYIICIAL DE LEÓi\ 
ANO DE 1951 Mes de Marzo 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporación, conforme previenen las dispo-
siciopés vigentes. 

C a p í t u l o s 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . * . . . 
Representación provincial 
Bienes provinciales.. ..- — 
Gastos de recaudación 
Personal y material. • • • • 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. < > 
Asistencia social 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estad© 
Montes y pesca . . . . . , 
Agricultura y ganadería, , 
Crédito provincial 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas. . -

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts, 

50.000 00 
5.000 00 

170.000 00 

500.000 00 
30.000 01 
10.111 00 

IQO.OiO 00 

5.000 00 
)) . 

120 000 00 

990.000 00 

Importa esta distribución las figuradas novecientas nov«nta 

PeSLea©S¿, 17 de Febrero de 1951.— E l Interventor, Alberto Diez Navarro-
SECCION D E HACIENDA Y ECONOMIA foraiidaá 

, Esta Sección en sesión del día de hoy, acordó prestar su cotr cl¿n ^ 
a*la precedente distribución de fondos y someterla a la aprox) 
la Diputación. , c¿ Martl 

León, 17 de Febrero de 1951. - E l Presidente, Juan Jo5"3 
nez Vázquez. 

SESIÓN DE 23 DE FEBRERO DE 1S51 T E T I Í 1 ^ 
L a Diputación acordó aprobarla y que se anuncie en el I50jario> 

CIAL de la provincia.—El Presidente. Ramón Cañas.— E l Secrei 
Peláez Zapatero. 



p l P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

e j e R O I C I O DE 1 9 5 Ü T R I M E S T R E 4 . 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario G-l. 

C U E N T A P 0 R C O N C E P T O S 

3.° 

13> 
17(0 
19.° 

I.0 
6." 

11.° 
17.9 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Derechos y tasas . . . ' 
Crédito provincial. 
Reintegros. . . . .. 
Resultas . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . . 

G A S T O S 

Obligacionts generales . . . . . . . . , 
Personal y material . . . . . . . . . . . . . , 
Obras públicas y edificios provinciales 
Devoluciones c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

836.984,70 
56.012,96 

1.099.534,13 
20.828,42 

1.045.216,58 

3.058.576,79 

3.274,55 
27.516,42 

3.010.085,74 
7.305,59 

3.048.182,30 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

192,692,51 
» 

610.872,82 
16.033,37 

255.298,70 

1.074.887,40 

» 
978,65 

1.001.818,34 

1.002.796,99 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.029.677,21 
56.012,96 

1.710.406,95 
36.851,79 

1 300.515,28 

4.133.464,19 

3.274,55 
28.495,07 

4.011.904,08 
7.305.59 

4.050.979,29 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. / 
Ingresos en el trimestre-de esta Cuenta . . . . . . . . . . . . . 

CARGO . . . . , . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo.. . . . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

10.394,49 
1.074.887,41 

1.085.281,89 
1.002.796,99 

82.484.90 

León, 15 de Ener® de 1951.—El í)eposiíarib, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

^Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 22 de Enero de 1951. — E l Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesipn de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bación de la Excma Diputación. 
León, 17 de Febrero de 1951—El Presidente, Juan José Martinez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Febrer* de 1951 

^et^013^3 y publí(Iuese en el BOLETIN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, /Jamón Cañas—El Se-
io. José Peláez. 916 



liíililstraKléB de josflcli 

mmm mmtm n mnnm 
Secretaria de Gobierno 

E a les diez días últimos de Mayo 
próximo se celebrarán en esta Au 
diencia los exámenes generales de 
Aspirantes a Procuradores, de con 
forraidad con lo prevenido en el ar 
ticulo 3.° del Reglement» de 18 de 
Abril de 1912, modificado por el De 
creto del Miaisterio de Justicia de 3 
de Noviembre de 1931. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
artículo 3.9 modificad© tn cuanto a 
la edad por el Decreto expresado y 
las demás circunstancias exigidas 
por el artículo 873 de la Ley Provi 
sional sobre organización del Poder 
Judicial, en sus números 3 y 4 y den
tro de los quince días primeros del 
mes de Abril próximo inmediato, di
rigirás sus instancias ai Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia 
Territorial, por conducto de la Secre
taría de Gobierno de la misma, 
acompañando los documentos seña
lados en el a r t . ^ del mencionado 
Reglamento, sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo transitorio del 
mismo para los que estén compren
didos en sus disposiciones y tenién
dose presente por los interesados lo 
dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Justicia de 8 de Febrero de 
1927. 

Lo que de orden del Excmo, señor 
Presidente de esta Andiencia Terri
torial se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid, 7 de Marzo de 1951.— 
E l Secretario, (ilegible). 860 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
Sr. Revuelta, en nombre y represen
tación de D. Desiderio Villafañe San-
do val, de esta vecindad, contra doña 
Magdalena Blanco García, viuda y 
de esta localidad, sobre pago de 
7.433,25 pesetas de principal, más 
intereses legales y costas, en ios cua
les y por providencia de esta fecha 
he acordado sacara pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de títulos y por el precie en qne pe
ricialmente han sido valorados, los 
bienes inmuebles embargados como 
de la propiedad de la ejecutada y 
qne a continuación se relacionan: 

1.* La tercera parte de una finca 
rústica sita en término de León, lla
mada el Colegio, junto a la carretera 
de Asturias y que linda: al Norte, 

con finca del Seminario Menor; Sur, 
herederos de Vicente Mantecón, al 
Este, con los mismos y al Oeste, 
con Trinidad Blanco. Su superficie 
es de 37 áreas, 44 centiáreas, trigal 
primera secana. Tasada en tres mil 
pesetas. 

2. a Otrajierra en el mismo térmi
no, a la Valdelamora, trigal primera 
secana, que linda: al Norte, Martín 
Feo, Sur; Domingo Marcos; Este, 
herederos de Vicente Mantecón y 
Oeste, herederos de Santiago Vidal, 
de 46 áreas y 95 centiáreas, aproxi 
madamente y lo embargado es tam 
bién una tercera parte. Tasada en 
seis mil pesetas. 

3. a La tercera parte de otra finca 
rústica en el mismo término, llama; 
da el Huerto Juan, de primera clase 
huerta regadío, que linda: al Norte, 
con Cándida Alonso; al Sur, José Pa
lacios; Este, carretera y Oeste, Ma
nuel Campo, de dos áreas de cabida, 
aproximadamente. Tasada en diez 
mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día diez y ocho de 
Abril próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de primera ins
tancia. Nuevo Palacio de Justicia, y 
se previene a los lidiadores que para 
tomar parte én el mismo deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de dicha tasación sin enyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras/partes de repetido avalúo; 
que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, quedarán subsis 
lentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. * 

Dado en León a siete de -Marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
Luis Santiago.— El Secretario, Va
lentín Fernández. 

Núm. 220.-127,05 ptas. 929 

Juzgado Municipal de León: 
Don Fernando Dominguez-Berrueta 

y Carraffa, juez municipal de la 
Cindad de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, se sigue proceso de 
cognición a instancia de D.a Ana 
Blanco Rodríguez, representada por 
el Procurador D. Isidro Muñiz Ali-
que, contra D. Albino Martínez y su 
esposa D.* Neri Albarez sobre recla
mación de 2.938 pesias, en cuyos 
áutos se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez con la reba
ja del veinticinco por ciento del pre 
cío en que han sido tasados, los bie
nes de la propiedad del demandado 
y su esposa que luego se describirán, 
abiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma, el día treinta del ac
tual, a las doce horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta 
los siguientes: 

Un carro de varas en mal m0 
sado en mil pesetas. ' ta' 

Un caballo de pelo blanco de i ^ 
metros de altura, ya cerrado, dos rti i 
cien pesetas. 1111 

Una bicicleta marca Orbea, och 
cientas cincuenta pesetas. ' 0' 

Una máquina de coser marca ((Al 
fa», completamente nueva, tipo fa 
miliar, dos mil pesetas. 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que Ser> 
preciso depositar previamente-sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cíen
lo del importe de la tasación y qu¿ 
no sé admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ava
lúo. 

León, seis de Marzo de mil nove 
cientos cincuenta y uno, —Fernan
do DomínguezBerrUeta y Carraffa.-. 
P. S. M., Miguel Torres 
927 r Núm. 219.-49.50 ptas. 

ANUNGIO f ARTICULÁÍ 

U m m i M de Reíanles y Nolinem 
de Presarrey 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los usuarios de esta Comuni
dad para dar cumplimiento a cuanto 
preceptúa el artículo 52 de las Orde
nanzas por las que se rige esta Ce-
munidad y que tendrá lugar el día 
25 de Marzo en la ciudad de Astorga 
a las once de la mañana y en el do« 
micilto social de la Comunidad, si» 
tuado en la Plaza de Obispo Alcolea 
núm. 4, si no concurriese mayoría 
de usuarios, se celebrará en segunda 
convocatoria, el día 1 de Abril en el 
mismo sitio y a la misma hora, sien
do válidos los acuerdos que se to
men cualquiera que sea el númer» 
de socios que concurran. 

Los puntos a discutir en el orden 
del día, son los mismos que cita el 
artículo 52 de la Ordenanza, por el 
orden siguiente: 

1. ° Examen y aprobación de la 
Memoria general, correspondiente a 
todo el año anterior que ha de pve-
sentar el Sindicato. 

2. * Todo cuanto convenga al mev 
jor aprovechamiento de las ag1}8^ 
la distribución del riego en el «ne 
siguiente. 

3. a E l examen de cuentas de gas
tos, correspondiente al año anterio 
que ha de presentar el Sindicato. 

Todo lo cual se hace público f W * 
general conocimiento de los ia im 
bros de esta Comunidad. , 

Astorga, 5 de Marzo de 1951.— 
Presidente, Miguel Silva. 
835 Núm. 218.-64,35 P^' 

L E O N — 
Imprenta de laDi^nUeiónfro^06 iai 
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